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De la titular del Poder Ejecutivo Federal, se recibió la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, del Código Nacional de Pro-
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cedimientos Civiles y Familiares, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servi-
cio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, de
la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley General de Salud, de la Ley Gene-
ral de Educación, de la Ley del Seguro Social, de la Ley de Migración, de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, de la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de la Ley de
Planeación, de la Ley de Vivienda, de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Fede-
ral del Derecho de Autor, de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Indus-
trial y de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales. . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ASCENSOS DE LA ARMADA DE MÉXICO

De la titular del Poder Ejecutivo Federal, se recibió la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de As-
censos de la Armada de México. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA MONE-
DA CONMEMORATIVA ALUSIVA AL 200 ANIVERSARIO DE LA CONSO-
LIDACIÓN DE LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO EN LA MAR

De la titular del Poder Ejecutivo Federal, se recibió la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se establecen las características de una moneda conmemorativa
alusiva al 200 Aniversario de la Consolidación de la Independencia de México en
la Mar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

POR EL QUE SE DECLARA AL AÑO 2026 COMO: 2026, AÑO DE MARGA-
RITA MAZA PARADA

De la titular del Poder Ejecutivo Federal, se recibió la iniciativa con proyecto
de decreto por el que se declara al año 2026 como: 2026, Año de Margarita Maza
Parada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Consejería Jurídica
Consejerla Juridica del Ejecutivo Federal

Consejería Adjunta de Legislación y Estudios Normativos

Oficio: 113.CJEF.CALEN. 25445.2025 1499

Asunto: Se remite la Iniciativa que se indica.

Juan Ramiro Robledo Ruíz

Titular de la Unidad de Enlace de la

Secretaría de Gobernación

Presente

Ciudad de México a
18 NOV 2025

12:08
Morco harez

Por instrucciones de la Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal, Ernestina Godoy

Ramos, y con fundamento en los artículos 43, fracción II, de la Ley Orgánica de la

Administración Pública Federal, 14, fracción II, del Reglamento Interior de la

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, y 11 del Acuerdo por el que se expiden los

Lineamientos para la Elaboración y Presentación de Proyectos de Iniciativas de Ley

Expedidas por el Poder Ejecutivo Federal, me permito enviar en original (P.R. 17) la

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Reforman Diversas

Disposiciones de la Ley de Ascensos de la Armada de México.

H.Con la atenta petición de que sea presentada ante la Cámara de Diputados del

Congreso de la Unión, en términos de lo dispuesto por el artículo 71, fracción I, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión, para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

EE OFICINA DE
CONTROL

DE GESTIÓN

Efren Kodriguez González

Consejero Adjunto de Legislación y Estudlos Normativos
NOV 2025

DESPACHADO
c.c.p. Ernestina Godoy Ramos - Consejera Juridica del Ejecutivo Federal

RECIBIO

CAFM/RIOMJSF

2025
La Mujer

Indigena
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P.R. 17

STADOS UNIDOS MEXICA
N

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

C. DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL

HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN

PRESENTE.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción I, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter a la consideración

de esa Honorable Asamblea la presente iniciativa con proyecto de Decreto por el

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ascensos de la

Armada de México, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

OBJETO CUALITATIVO

La presente iniciativa tiene como finalidad actualizar y fortalecer el marco jurídico

que regula los ascensos del personal naval, con los propósitos esenciales

siguientes:

1. Armonizar la Ley con el nuevo marco constitucional y orgánico: Se adecúan

diversas disposiciones al lenguaje incluyente en concordancia con la reforma

constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de noviembre de

2024 en materia de igualdad sustantiva.
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ESTADOS UNIDOS MEXICAN

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

2. Garantizar la igualdad y la no discriminación del personal naval en los procesos

de ascenso: Se incorporan ajustes de redacción para que las disposiciones de la

ley reconozcan expresamente al "personal" o a la "persona convocada", eliminando

referencias restrictivas que no reflejan el compromiso del Estado mexicano con la

equidad de género y los derechos humanos.

3. Armonizar la reestructuración administrativa que establece a la Jefatura de

Operaciones Navales en lugar del Estado Mayor General de la Armada en términos

de lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Armada de México.

4. Fortalecer los procedimientos de carrera militar: Se precisan las reglas aplicables

a los ascensos en tiempo de paz y se clarifica la regulación de las inconformidades,

con el objeto de garantizar certidumbre, seguridad jurídica y justicia para el personal

naval.

El bien jurídico protegido con esta iniciativa es la igualdad sustantiva, la seguridad

jurídica y la profesionalización de la Armada de México, en beneficio de quienes

integran la institución y de la disciplina y moral colectivas que sostienen la eficacia

de la Fuerza Armada permanente.

DIAGNÓSTICO

EL ANÁLISIS DEL MARCO LEGAL VIGENTE PERMITE IDENTIFICAR

DIVERSOS PROBLEMAS QUE JUSTIFICAN LA REFORMA:

2
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1. Lenguaje no incluyente.

La Ley de Ascensos de la Armada de México vigente contiene expresiones que

refieren únicamente al personal que infiere al género masculino. Estas

formulaciones se contraponen con la reforma constitucional del 15 de noviembre de

2024 y con los tratados internacionales ratificados por el Estado mexicano, que

obligan a garantizar la igualdad sustantiva y a emplear un lenguaje incluyente en la

legislación secundaria.

2. Desfase en la estructura orgánica.

La ley continúa refiriéndose al Estado Mayor General de la Armada pese a que la

reestructuración institucional establece a la Jefatura de Operaciones Navales como

órgano técnico y operativo con atribuciones en materia de ascensos, entre otras.

Esta discrepancia puede generar inseguridad jurídica, dispersión normativa y

dificultades en la ejecución de procedimientos.

3. Procedimientos de inconformidad imprecisos.

Los artículos 52 y del 54 al 56 contienen disposiciones que requieren mayor claridad

sobre los efectos de la exclusión, la postergación y los dictámenes de no

procedencia. La falta de uniformidad en el lenguaje puede traducirse en litigiosidad,

percepción de inequidad y debilitamiento de la confianza en los mecanismos

internos de revisión.

P.R. 17
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En conjunto, estas limitaciones obstaculizan el objetivo de garantizar procesos de

ascenso transparentes, justos, equitativos y acordes al mandato constitucional

vigente.

DESCRIPCIÓN

La presente iniciativa propone reformar 22 artículos de la Ley de Ascensos de la

Armada de México, con los siguientes alcances:

1. Lenguaje incluyente.

Se reforman los articulos 10, 20, 90, 19, 20, 32, 33, 34, 37, 44 bis, 47, 48, 52, 54,

55 y 56, sustituyendo expresiones restrictivas por términos incluyentes como

"personal" o "persona convocada", lo que garantiza que el marco jurídico reconozca

de manera explícita a todas las personas que integran la Armada de México, sin

distinción de género.

2. Armonización orgánica.

Se actualizan los artículos 13, 14, 21, 32, 33, у 43 рara sustituir la referencia al

Estado Mayor General de la Armada por la Jefatura de Operaciones Navales, en

concordancia con la nueva Ley Orgánica de la Armada de México. Esta adecuación

asegura coherencia normativa y facilita la aplicación de la ley a la realidad

institucional.

4
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3. Reconocimiento y precisión de los ascensos en tiempo de paz.

El artículo 6o atiende las formas para ascender al personal naval de la milicia

auxiliar, por la atención e importancia que demandan algunas de las tareas

asignadas para el cumplimiento de la misión institucional.

El artículo 15 establece que los ascensos en tiempo de paz se determinan en la

promoción general regulada en el Reglamento de la presente Ley y en el Manual de

Normas y Procedimientos de la Comisión Coordinadora correspondiente.

4. Fortalecimiento de los procedimientos de inconformidad.

Los artículos 52 y del 54 al 56 se reforman para uniformar el lenguaje, dar claridad

acerca del procedimiento en caso de procedencia de la inconformidad por exclusión

y por postergación en caso de que le asista la razón al interesado.

Se establece que, en caso de persistir la inconformidad, las resoluciones de la Junta

Naval podrán ser revisadas por el Consejo del Almirantazgo en su modalidad de

reducido, dotando de mayor solidez y legitimidad al procedimiento.

Con estas reformas, la Ley de Ascensos de la Armada de México quedará

plenamente armonizada con el marco constitucional vigente y con los compromisos

internacionales suscritos y ratificados por el Estado mexicano; además de otorgar

certeza jurídica al personal naval y fortalecer la disciplina y reconocer los méritos

que favorecen a la institución.

5
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La Armada de México es una institución militar nacional de carácter permanente,

que constituye uno de los pilares fundamentales del Estado mexicano; su personal

representa un activo muy valioso para la Nación al garantizar con su disciplina,

entrega y profesionalismo la defensa de la soberanía, la protección de los intereses

marítimos y el auxilio a la población en situaciones de emergencia.

Por ello, resulta indispensable que el marco jurídico que regula su desarrollo

profesional se encuentre plenamente actualizado, en consonancia con la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con los compromisos

internacionales en materia de derechos humanos y con la nueva estructura orgánica

de la Secretaría de Marina.

La presente iniciativa asegura que los ascensos se otorguen bajo principios de

igualdad, seguridad jurídica, profesionalización y reconocimiento al mérito,

fortaleciendo con ello la moral del personal naval y consolidando a la Armada de

México como una institución moderna, incluyente y al servicio de la Nación,

fomentando en sus integrantes los principios de amor a la patria, legalidad,

objetividad, eficiencia, profesionalismo, imparcialidad, honradez, probidad y respeto

a los derechos humanos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, con los cuales podrán hacerse acreedores a los reconocimientos

previstos en esta reforma.

Con la finalidad de dar mayor referencia a la iniciativa que se propone, se incorpога

el siguiente cuadro comparativo:
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DICE

ARTICULO 10. La presente Ley tiene

por objeto regular los ascensos del

personal de la Armada de. México y

será aplicable en igualdad de

oportunidades entre mujeresy

hombres. Ascensos es el acto

mediante el cual el Mando promueve

al militar en servicio activo al grado

superior en el orden jerárquico dentro

de la escala que fija la Ley Orgánica

de la Armada de México.

ARTICULO 20.- Es facultad del

Mando Supremo ascender a les

Vicealmirantes, Contralmirantes,

Capitanes de Navío y Capitanes de

Fragata, de conformidad con lo

dispuesto por el artículo 89, fracción

IV de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos y la

presente Ley.

ARTICULO 60.- El personal de

Oficiales de la milicia auxiliar

DEBE DECIR

ARTICULO 10.- La presente ley tiene

por objeto regular los ascensos del

personal de la Armada de México y será

aplicable en igualdad de oportunidades

entre mujeres y hombres. Ascenso es el

acto mediante el cual el Mando

promueve al personal militar en servicio

activo al grado superior en el orden

jerárquico dentro de la escala que fija la

Ley Orgánica de la Armada de México.

ARTICULO 20.- Es facultad del Mando

Supremo ascender al personal de

Vicealmirantes, Contralmirantes,

Capitanes de Navío y Capitanes de

Fragata, de conformidad con lo

dispuesto por el artículo 89, fracción IV

de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos y la presente ley.

ARTICULO 60.- El personal de Oficiales

de la milicia auxiliar solamente podrá ser

7
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solamente podrá ser ascendido por

adecuación de grado en términos de

lo dispuesto por la Ley Orgánica de la

Armada de México, por méritos

especiales o en los supuestos a que

se refiere el artículo 37 de la presente

Ley.

ARTICULO 90.- Cuando se obtenga

un ascenso por méritos especiales o

por las causas establecidas para

tiempo de guerra, el ascendido deberá

cumplir con lo previsto en esta Ley y

demás disposiciones para ese grado,

a efecto de poder tomar parte en

promociones posteriores.

ARTICULO 13.- El Alto Mando

ordenará al Estado Mayor General de

la Armada y a la unidad administrativa

correspondiente, la formulación anual

del escalafón de Almirantes,

Capitanes y Oficiales de la milicia

permanente, así como el del personal

de la milicia auxiliar. Citados

ascendido por adecuación de grado en

términos de lo dispuesto por la Ley

Orgánica de la Armada de México, por

méritos especiales, de forma

excepcional en tiempo de paz o en los

supuestos a que se refiere el artículo 37

de la presente ley.

ARTICULO 90.- Cuando se obtenga un

ascenso por méritos especiales o por las

causas establecidas para tiempo de

guerra, el personal ascendido deberá

cumplir con lo previsto en esta ley y

demás disposiciones para ese grado, a

efecto de poder tomar parte en

promociones posteriores.

ARTICULO 13.-El Alto Mando ordenará

a la Jefatura de Operaciones Navales

y a la unidad administrativa

correspondiente, la formulación anual

del escalafón del personal de

Almirantes, Capitanes y Oficiales de la

milicia permanente, así como de la

milicia auxiliar. Los citados escalafones

8



P.R. 17

EST
ADO

S UNI
DO
S A
MEXICA

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

escalafones serán difundidos a todo el

personal de la Institución.

ARTICULO 14.- Los órganos

asesores auxiliarán al Alto Mando en

el proceso para calificar, seleccionar y

proponer al personal naval para

ascenso, de Marinero hasta Capitán

de Corbeta. Para los ascensos de

Capitán de Fragata hasta

Vicealmirante, el Alto Mandose

auxiliará de los órganos asesores

designados para integrar el

expediente y reunir los elementos de

juicio relativos a los aspectos que

determina el artículo 18 de esta Ley,

los que serán sometidos a la

consideración del Mando Supremo.

Los órganos asesores para el proceso

de ascensos serán el Estado Mayor

General de la Armada y la Comisión

Coordinadora para Ascensos en

términos de las disposiciones

aplicables.

serán difundidos a todo el personal de la

Institución.

ARTICULO 14.-...

Los órganos asesores para el proceso de

ascensos serán la Jefatura de

Operaciones Navales y la Comisión

Coordinadora para Ascensos en

términos de las disposiciones aplicables.

9
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ARTICULO 15.- Los ascensos en

tiempo de paz tienen por objeto cubrir

las vacantes de la Armada de México

con personal apto e idóneo para

desempeñar las labores del grado

inmediato superior.

ARTICULO 19.- Cuando un miembro

de la Armada sea excluide por estar

imposibilitade para participar en el

concurso de selección por

enfermedad u otras causas de fuerza

mayor comprobadas, será convocade

para determinar su derecho al

ascenso, al desaparecer las causas

que motivaron la exclusión, siempre y

cuando pueda concursar dentro del

periodo que al efecto se establezca.

ARTICULO 15.- Los ascensos en tiempo

de paz tienen por objeto cubrir las

vacantes de la Armada de México con

personal apto e idóneo para desempeñar

las labores del grado inmediato superior,

los cuales se determinarán en la

promoción general regulada en el

reglamento de la presente ley y en el

Manual de Normas y Procedimientos

de la Comisión Coordinadora

correspondienteo de forma

excepcional por el Alto Mando.

ARTICULO 19.- Cuando una persona

militar de la Armada sea excluida por

estar imposibilitada para participar en el

concurso de selección por enfermedad u

otras causas de fuerza mayor

comprobadas, será convocada para

determinar su derecho al ascenso, al

desaparecer las causas que motivaron la

exclusión, siempre y cuando pueda

concursar dentro del periodo que al

efecto se establezca.

P.R. 17
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ARTICULO 20.- Cuando un miembre

de la Armada se encuentre en

cualquiera de los supuestos

siguientes, se considerará el grado

que ostente como grado tope:

I.- Haber sido convocado por tres

veces al concurso de selección para

ascenso y renunciar a ellos;

II.- No haber sido convocado tres

veces al concurso de selección para

ascenso por no reunir los requisitos

establecidos en esta Ley;

III.- Haber sido convocado y

participado en tres concursos de

selección para ascenso sin obtener el

promedio de calificación mínima

aprobatoria, y

IV.- Cualquier combinación de las

fracciones 1, | y II anteriores que

sumen tres de los supuestos

indicados, ostentande el militar un

mismo grado.

ARTICULO 21.- El grado tope se

comunicará por escrito, por el Estade

ARTICULO 20.- Cuando una persona

militar de la Armada se encuentre en

cualquiera de los supuestos siguientes,

se considerará el grado que ostente

como grado tope:

L.-a IIl.-

IV.- Cualquier combinación de las

fracciones I, II y IIl anteriores que sumen

tres de los supuestos indicados y que la

persona militar ostente un mismo

grado.

ARTICULO 21.- El grado tope se

comunicará por escrito por la Jefatura

11
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Mayer General de la Armada al

personal núcleo de los Cuerpos y por

la Unidad Administrativa

correspondiente al personal núcleo de

los servicios y las escalas de los

Cuerpos y Servicios.

ARTICULO 32.- Para el ascenso de

Capitán de Fragata a Capitán de

Navío, se le informará ai Mando

Supremo lo siguiente:

I.- Vacantes existentes en cada grado;

II. Personal de Capitanes de Fragata

que no se encuentra en los supuestos

que prevé el artículo 51, y

III.- La lista de los Capitanes de

Fragata se integrará conforme a los

criterios establecidos en el articulo 18

de esta Ley.

Dicha lista será elaborada por el

Estado Mayor General y los criterios

establecidos corresponderán al grado

del-participante.

ARTICULO 33.- Para el ascenso a

Contralmirantes, Vicealmirantes y

de Operaciones Navales al personal

núcleo de los Cuerpos y por la unidad

administrativa correspondiente al

personal núcleo de los servicios y las

escalas de los Cuerpos y Servicios.

ARTICULO 32.

I. y II....

III.- La lista del personal de Capitanes

de Fragata se integrará conforme a los

criterios establecidos en el artículo 18 de

esta ley.

Dicha lista será elaborada por la

Jefatura de Operaciones Navales y los

criterios establecidos corresponderán al

grado de la persona participante.

ARTICULO 33.- ...

12
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Almirantes, se le informará al Mando

Supremo lo siguiente:

I.- Vacantes existentes en cada grado;

II. Personal de los grados de Capitán

de Navío, Contralmirantey

Vicealmirante que no se encuentren

en los supuestos que prevé el artículo

51, y

IlI.- La lista de les Capitanes de Navío,

Contralmirantes y Vicealmirantes se

integrará conforme a los criterios

establecidos en el artículo 18 de esta

Ley.

Dicha lista será elaborada por el

Estado Mayor General y los criterios

establecidos corresponderán al grado

del participante.

ARTICULO 34.- El concurso de

selección para ascenso tiene por

objeto determinar el orden de

prelación de los convocados,

conforme a lo siguiente:

1. Para Clases y Marinería se

determinará de acuerdo a los

I.- y II.- ...

III. La lista del personal de Capitanes de

Navio, Contralmirantes y Vicealmirantes

se integrará conforme a los criterios

establecidos en el artículo 18 de esta

Ley.

Dicha lista será elaborada por la

Jefatura de Operaciones Navales y los

criterios establecidos corresponderán al

grado de la persona participante.

ARTICULO 34.- El concurso de

selección para ascenso tiene por objeto

determinar el orden de prelación del

personal convocado, conforme a lo

siguiente:

......

13
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resultados de los exámenes que

menciona el artículo 35 y conforme al

Manual de Normas y Procedimientos

de la Comisión

correspondiente, y

Coordinadora

II. Para Oficiales, incluyende el

ascenso de Capitán de Corbeta a

Capitán de Fragata, se llevarán de

acuerdo con el Manual de Normas y

Procedimientosde la Comisión

Coordinadora correspondiente. En. el

establecimientodel orden de

prelación en cada grado, núcleo y

escala, se atenderán los conceptos de

mérito, aptitud, competencia

profesional, conducta militar y civil, así

como a los resultados de los

exámenes que establece el artículo

35, correspondientes al grado que

ostenta el-convocade.

ARTICULO 37.- Los ascensos en

tiempo de guerra se otorgarán a los

miembros de la Armada de México,

para:

II.- Para el personal de Oficiales y para

el ascenso de Capitán de Corbeta a

Capitán de Fragata, se llevará de

acuerdo con el Manùal de Normas y

Procedimientos de la Comisión

Coordinadora correspondiente. En el

establecimiento del orden de prelación

en cada grado, núcleo y escala, se

atenderán los conceptos de mérito,

aptitud, competencia profesional,

conducta militar y civil, así como a los

resultados de los exámenes que

establece el artículo 35,

correspondientes al grado que ostenta la

persona convocada.

ARTICULO 37.- Los ascensos en tiempo

de guerra se otorgarán al personal de la

Armada de México, para:

14
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I.- Premiar actos de reconocido valor

o de extraordinarios méritos en el

desarrollo de operaciones de guerra;

II.- Cubrir necesidades operativas, y

III.- Cubrir vacantes.

ARTICULO 43.- El Estado Mayor

General de la Armada efectuará el

estudio para determinar si proceden

ne la propuestas a que se refieren los

artículos 38 y 42 de la presente Ley.

ARTICULO 44 Bis.- Cuando algún

miembro del personal de la Armada de

México pierda la vida como

consecuencia de actos del servicio

excepcionalmente meritorios, en

I.- a III.- ...

ARTICULO 43.- La Jefatura de

Operaciones Navales efectuará el

estudio para determinar la procedencia

de la propuesta a que se refieren los

artículos 38 y 42 de la presente ley

ARTICULO 44 Bis.- Cuando algún

miembro del personal de la Armada de

México pierda la vida como

consecuencia de actos del servicio

excepcionalmente meritorios, en

condiciones de heroísmo, condiciones de heroísmo, sobresaliente

sobresaliente capacidad profesional o capacidad profesional o entrega total al

entrega total al servicio a la patria, el servicio a la patria, el Consejo del

Consejo del Almirantazgo Reducido Almirantazgo Reducido reunirá los

reunirá los elementos de juicio que elementos de juicio que acrediten las

acrediten las circunstancias circunstancias extraordinarias y, de ser el

extraordinarias y, de ser el caso,

propondrá al Alto Mando el ascenso

post mortem del militar.

caso, propondrá al Alto Mando el

ascenso post mortem.

15
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De estimarlo procedente, el Alto

Mando presentará a consideración del

Mando Supremo el ascenso en

cuestión.

La Secretaría remitirá al Senado de la

República, un informe que contenga

las consideraciones y valoraciones

para el otorgamiento de este tipo de

ascensos, dentro de los tres meses

siguientes al mismo.

Les derechohabientes de los militares

ascendidos en los términos del

presente artículo, tendrán derecho a

las prestaciones sociales

correspondientes al grado inmediato

superior concedido,

independientemente de los años de

servicio y años en el grado que haya

cumplido.

ARTICULO 47.- Los despachos de los

Almirantes y Capitanes de Navío

serán legalizados con las firmas del

Mando Supremo y del Alto Mando y

llevarán el gran sello de la Nación.

Las personas derechohabientes del

personal militar ascendido en los

términos del presente artículo, tendrán

derecho a las prestaciones sociales

correspondientes al grado inmediato

superior concedido, independientemente

de los años de servicio y años en el

grado que haya cumplido.

ARTICULO 47.- Los despachos del

personal de Almirantes y de Capitanes

de Navío serán legalizados con las

firmas del Mando Supremo y del Alto

16
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ARTICULO 48.- Los despachos de los

Capitanes de Corbeta y Fragata, así

como de los Oficiales, serán

legalizados con las firmas del Alto

Mando y de les servidores públices de

las Unidades Administrativas

correspondientes.

ARTICULO 52.- Incenformidad es a

acción que ejerce el militar ante la

Junta Naval por sentirse afectado en

sus derechos por exclusión del

concurso de selección para ascenso o

por postergación.

ARTICULO 54.- En caso de

procedencia de la-inconformidad por

exclusión, el Alto Mando ordenará la

evaluación del interesado colocándolo

en el orden de prelación que le

corresponda. Si ya fue efectuada la

promoción y hubiere obtenido un lugar

Mando y llevarán el gran sello de la

Nación.

ARTICULO 48.- Los despachos del

personal con el grado de Capitán de

Corbeta y Fragata, así como de la

categoría de Oficiales, serán

legalizados con las firmas del Alto Mando

y de las personas servidoras públicas

de las unidades administrativas

correspondientes.

ARTICULO 52.- El personal naval

podrá interponer el recurso de

inconformidad ante la Junta Naval por

sentirse afectado en sus derechos, por

exclusión del concurso de selección para

ascenso o por postergación.

ARTICULO 54.- En caso de procedencia

del recurso de inconformidad por

exclusión, el Alto Mando ordenará que

se incluya al personal interesado en el

proceso de selección, debiendo

realizar las evaluaciones que

correspondan, aun si ya finalizaron

17
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con derecho a alguna de las vacantes

existentes, la situación de exelusión

del concurso de selección para

ascenso, será considerada como

postergación.

Sin correlativo

ARTICULO 55.- En caso de

procedencia de la inconformidad por

postergación, se ordenará el ascenso

del postergado eonservande sus

derechos de antigüedad y lugar

escalafonario,  -debiendo retribuírsele

las diferencias de haberes y demás

percepciones que haya dejado de

recibir.

los periodos que se establezcan para

tal fin, colocándolo en el orden de

prelación que le corresponda.

En el caso de que haya concluido la

promoción y derivado del resultado

de las evaluaciones obtenga un lugar

con derecho a alguna de las vacantes

existentes, la situación de exclusión

del concurso de selección para

ascenso será considerada como

postergación, con los efectos

señalados en el artículo 55 de la

presente ley.

ARTICULO 55.- En caso de procedencia

de la inconformidad por postergación, se

ordenará el ascenso del personal

postergado quien no perderá su

antigüedad, ni su lugar escalafonario

correspondiente en el nuevo grado y

se le retribuirán las diferencias de

haberes y demás percepciones que haya

dejado de recibir.

18
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ARTICULO 56.- Cuando la Junta

Naval emita dictamen de no

procedencia, se le hará comunicación

debidamente fundada y motivada al

que se inconformó, si persistiera la

inconformidad, la resolución emitida

por la Junta Naval será analizada por

el Consejo del Almirantazgo

Reducido, sin que proceda en este

caso, recurso posterior.

ARTICULO 56.- Cuando la Junta Naval

emita dictamen de no procedencia, se le

hará comunicación debidamente

fundada y motivada al personal que se

inconformó, si persistiera la

inconformidad, la resolución emitida por

la Junta Naval será analizada por el

Consejo del Almirantazgo Reducido, sin

que proceda en este caso, recurso

posterior.

elPor lo expuesto, el Ejecutivo Federal, en ejercicio de la facultad que le confiere

artículo 71, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

somete a la consideración de ese H. Congreso de la Unión la presente iniciativa con

proyecto de:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DE ASCENSOS DE LA ARMADA DE MÉXICO

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 10; 20; 60; 90; 13; 14, párrafo

segundo; 15; 19; 20, párrafo primero y fracción IV; 21; 32, fracción Ill; 33, fracción

III; 34, párrafo primero y fracción Il; 37, párrafo primero; 43; 44 Bis, párrafo primero

y cuarto; 47; 48; 52; 54; 55 y 56 y se ADICIONA al artículo 54, un segundo párrafo,

de la Ley de Ascensos de la Armada de México, para quedar como sigue:
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ARTICULO 10.- La presente ley tiene por objeto regular los ascensos del personal

de la Armada de México y será aplicable en igualdad de oportunidades entre

mujeres y hombres. Ascenso es el acto mediante el cual el Mando promueve al

personal militar en servicio activo al grado superior en el orden jerárquico dentro de

la escala que fija la Ley Orgánica de la Armada de México.

ARTICULO 20.- Es facultad del Mando Supremo ascender al personal de

Vicealmirantes, Contralmirantes, Capitanes de Navío y Capitanes de Fragata, de

conformidad con lo dispuesto por el artículo 89, fracción IV de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos y la presente ley.

ARTICULO 60.- El personal de Oficiales de la milicia auxiliar solamente podrá ser

ascendido por adecuación de grado en términos de lo dispuesto por la Ley Orgánica

de la Armada de México, por méritos especiales, de forma excepcional en tiempо

de paz o en los supuestos a que se refiere el artículo 37 de la presente ley.

ARTICULO 90.- Cuando se obtenga un ascenso por méritos especiales o por las

causas establecidas para tiempo de guerra, el personal ascendido deberá cumplir

con lo previsto en esta ley y demás disposiciones para ese grado, a efecto de poder

tomar parte en promociones posteriores.

ARTICULO 13.- El Alto Mando ordenará a la Jefatura de Operaciones Navales y

a la unidad administrativa correspondiente, la formulación anual del escalafón del

personal de Almirantes, Capitanes y Oficiales de la milicia permanente, así como
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de la milicia auxiliar. Los citados escalafones serán difundidos a todo el personal

de la Institución.

ARTICULO 14.- ...

Los órganos asesores para el proceso de ascensos serán la Jefatura de

Operaciones Navales y la Comisión Coordinadora para Ascensos en términos de

las disposiciones aplicables.

ARTICULO 15.- Los ascensos en tiempo de paz tienen por objeto cubrir las

vacantes de la Armada de México con personal apto e idóneo para desempeñar las

labores del grado inmediato superior, los cuales se determinarán en la

promoción general regulada en el reglamento de la presente ley y en el Manual

de Normas y Procedimientos de la Comisión Coordinadora correspondiente o

de forma excepcional por el Alto Mando.

ARTICULO 19.- Cuando una persona militar de la Armada sea excluida por estar

imposibilitada para participar en el concurso de selección por enfermedad u otras

causas de fuerza mayor comprobadas, será convocada para determinar su derecho

al ascenso, al desaparecer las causas que motivaron la exclusión, siempre y cuando

pueda concursar dentro del periodo que al efecto se establezca.

ARTICULO 20.- Cuando una persona militar de la Armada se encuentre en

cualquiera de los supuestos siguientes, se considerará el grado que ostente como

grado tope:
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I.- a III.- ...

IV.- Cualquier combinación de las fracciones 1, II y Ili anteriores que sumen

tres de los supuestos indicados y que la persona militar ostente un mismo

grado.

ARTICULO 21.- El grado tope se comunicará por escrito por la Jefatura de

Operaciones Navales al personal núcleo de los Cuerpos y por la unidad

administrativa correspondiente al personal núcleo de los servicios y las escalas de

los Cuerpos y Servicios.

ARTICULO 32.- ...

I.- y II.- ...

III.- La lista del personal de Capitanes de Fragata se integrará conforme a los

criterios establecidos en el artículo 18 de esta Ley.

Dicha lista será elaborada por la Jefatura de Operaciones Navales y los

criterios establecidos corresponderán al grado de la persona participante.

ARTICULO 33.- ...

I.- y Il.- ...
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III.- La lista del personal de Capitanes de Navío, Contralmirantes y

Vicealmirantes se integrará conforme a los criterios establecidos en el artículo

18 de esta Ley.

Dicha lista será elaborada por la Jefatura de Operaciones Navales y los

criterios establecidos corresponderán al grado de la persona participante.

ARTICULO 34.- El concurso de selección para ascenso tiene por objeto determinar

el orden de prelación del personal convocado, conforme a lo siguiente:

....

II.- Para el personal de Oficiales y para el ascenso de Capitán de Corbeta a

Capitán de Fragata, se llevará de acuerdo con el Manual de Normas y

Procedimientos de la Comisión Coordinadora correspondiente. En el

establecimiento del orden de prelación en cada grado, núcleo y escala, se

atenderán los conceptos de mérito, aptitud, competencia profesional, conducta

militar y civil, así como a los resultados de los exámenes que establece el

artículo 35, correspondientes al grado que ostenta la persona convocada.

ARTICULO 37.- Los ascensos en tiempo de guerra se otorgarán al personal de la

Armada de México, para:

I.- a III.-...
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ARTICULO 43.- La Jefatura de Operaciones Navales efectuará el estudio para

determinar la procedencia de la propuesta a que se refieren los artículos 38 y 42 de

la presente ley.

Ο

ARTICULO 44 Bis.- Cuando algún miembro del personal de la Armada de México

pierda la vida como consecuencia de actos del servicio excepcionalmente

meritorios, en condiciones de heroísmo, sobresaliente capacidad profesional

entrega total al servicio a la patria, el Consejo del Almirantazgo Reducido reunirá

los elementos de juicio que acrediten las circunstancias extraordinarias y, de ser el

caso, propondrá al Alto Mando el ascenso post mortem.

Las personas derechohabientes del personal militar ascendido en los términos del

presente artículo, tendrán derecho a las prestaciones sociales correspondientes al

grado inmediato superior concedido, independientemente de los años de servicio y

años en el grado que haya cumplido.

ARTICULO 47.- Los despachos del personal de Almirantes y de Capitanes de

Navío serán legalizados con las firmas del Mando Supremo y del Alto Mando

llevarán el gran sello de la Nación.

y

24



DOS UNIDOS MEXICA

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

P.R. 17

ARTICULO 48.- Los despachos del personal con el grado de Capitán de Corbeta

y Fragata, así como de la categoría de Oficiales, serán legalizados con las firmas

del Alto Mando y de las personas servidoras públicas de las unidades

administrativas correspondientes.

ARTICULO 52.- El personal naval podrá interponer el recurso de inconformidad

ante la Junta Naval por sentirse afectado en sus derechos, por exclusión del

concurso de selección para ascenso o por postergación.

ARTICULO 54.- En caso de procedencia del recurso de inconformidad por

exclusión, el Alto Mando ordenará que se incluya al personal interesado en

proceso de selección, debiendo realizar las evaluaciones que correspondan,

aun si ya finalizaron los periodos que se establezcan para tal fin, colocándolo

en el orden de prelación que le corresponda.

el

En el caso de que haya concluido la promoción y derivado del resultado de

las evaluaciones obtenga un lugar con derecho a alguna de las vacantes

existentes, la situación de exclusión del concurso de selección para ascenso

será considerada como postergación, con los efectos señalados en el artículo

55 de la presente ley.

ARTICULO 55.- En caso de procedencia de la inconformidad por postergación, se

ordenará el ascenso del personal postergado quien no perderá su antigüedad, ni

su lugar escalafonario correspondiente en el nuevo grado y se le retribuirán las

diferencias de haberes y demás percepciones que haya dejado de recibir.
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ARTICULO 56.- Cuando la Junta Naval emita dictamen de no procedencia, se le

hará comunicación debidamente fundada y motivada al personal que se

inconformó, si persistiera la inconformidad, la resolución emitida por la Junta Naval

será analizada por el Consejo del Almirantazgo Reducido, sin que proceda en este

caso, recurso posterior.

TRANSITORIOS

Primero.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación

en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo.- El Ejecutivo Federal expedirá las modificaciones del reglamento de la

presente ley y demás disposiciones administrativas que resulten necesarias para

el cumplimiento del presente Decreto, en un plazo que no excederá de 180 días

naturales, contados a partir del día siguiente de su publicación.

Tercero.- Las erogaciones que deriven por la implementación del presente

Decreto se cubrirán con cargo al presupuesto aprobado de la Secretaría de

Marina, por lo que no se autorizarán ampliaciones líquidas de recursos a su

presupuesto en el presente ejercicio fiscal ni en años subsecuentes.

Cuarto.- Los procedimientos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor

del presente Decreto, relacionados con las modificaciones a los preceptos legales
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contemplados en la misma, se resolverán de conformidad con las disposiciones

que les dieron origen.
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Hoja de firma de la Iniciativa con

Proyecto de Decreto por el que se

reforman y adicionan diversas

disposiciones de la Ley de Ascensos

de la Armada de México.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México,

18 de noviembre de 2025.

LA PRESIDENTA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Shatr  SlehainlCLAUDIA SHEINBAUM PARDO

a
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CONSEJERÍA JURÍDICA DEL

EJECUTIVO FEDERAL

COMPILACIÓN JURÍDICA

INICIATIVAS DE LEY Y COMUNICADOS

Folio: 00.60

Ciudad de Méxicoa 18 de noviembre de 2025

Emestiná Godoy Ramos,

Consejera Jurídica

Revisa y somete a firma:

EU
Ernestina Godoy Ramos
Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal



PFF
PROČURADURIA FISCAL
DE LA FEDERACIÓN

Procuraduría Fiscal de la Federación

Subprocuraduría Fiscal Federal de Legislación y Consulta

Dirección General de Legislación y Consulta Presupuestaria y

de Asuntos Jurídicos

Oficio No. 529-II-DGLCPAJ-604/25

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2025

CAPITÁN DE NAVÍO SJN, FRANCISCO JAVIER ALMAZÁN TORRES

JEFE DE LA UNIDAD JURÍDICA
SECRETARÍA DE MARINA

PRESENTE

Me refiero al oficio número SELYN/933/13153/2025, de fecha 3 de octubre de 2025, mediante el cual,

envió a esta Procuraduría Fiscal de la Federación el proyecto de "Decreto por el que se reforman diversas

disposiciones de la Ley de Ascensos de la Armada de México", y la evaluación de impacto presupuestario
respectiva, a efecto de obtener el dictamen de impacto presupuestarlo correspondiente.

Sobre el particular, con fundamento en el artículo 27 F, fracdiones II y IV, en relación con los diversos 4,

último párrafo; 8, fracción VII; 26, y 27 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público, y 18, 19 y 20 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se

remite el dictamen de impacto presupuestario.  emitido por la Subsecretaría de Egresos, razón por la

que se anexa al presente, copia simple de los documentos siguientes:

1) Oficio número 418/UAJE/DGAJE/2025/512, de fecha 15 de octubre de 2025, recibido el 16 de

octubre de 2025, suscrito por la Directora General de Asuntos Jurídicos de Egresos de la Unidad

de Asuntos Jurídicos de Egresos, y

2) Oficio número 411/UDPCSG/2025/9843, de fechà 8 de octubre de 2025, suscrito por el Titular de

la Unidad de Diseño Presupuestario, Control y Seguimiento del Gasto.

Lo anterior, se haće de su conocimiento, para los efectos que estime conducentes.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENТE

EL DIRECTOR GENERAL

DANIEL MATÍAZ DE LA CRUZ
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Folio: 2025/5395.

Anexos: Los que se Indican.

C.c.p. Lic. Luls Cornu Gómez. - Subprocurador Fiscal Federal de Legislación y Consulta. - Para su conocimiento.
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Feche Récepclon: 16-10-2025 11:32

SFF DE LEGISLACION Y CONSULTA

Subsecretaria de Egresos

Ünidad de Asuntos Jurídicos de Egresos

Dirección General de Asuntos Jurídicos de Egresos

Lic. Daniel Matfaz de la Crüz

Director General de Legislación y Consulta
Presupuestaria y de Asuntos Jurídicos

Subprocuradurla Fiscal Federal de Legislación y Corisulta

Procuraduría Fiscal de la Federación

Presénte

Oflcio No. 418/UAJE/DGAJE/2025/512

Ciudad de México, a 15 de octubre de 2025

Se hacé referencia al diverso 529-II-DGLCPAJ-584/25, mediante el cual remítió copias simples del

proyecto de "Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Ascensos de la

Armada de México", y de su evaluación de Impacto presupuestarlo, con la solicitùd de gestionar el
dictamen de Impactó presupuestarlo correspondiente.

Sobre el particular, con fundamento en los articulos 25 y 25 A del Reglamento Interior de la

Secretaría de Hačienda y Crédito Público, en relación con los diversos 18 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabillidad Hacendaria, y 18 al 20 del Rëglamento de la Ley Federal de
Presupuesto ýy Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), adjunto al presente se serviră encontrar copia

simple del oficio 411/UDPCSG/2025/9843, suscrito por el titular de la Unídad de Diseño

Presupuestario, Control y Seguimiento del Gasto, mediante el cual se emite el dictamen de impacto

presupuestario.

Lo anterior, se hace de su conocimlento para dar cumplimlento a lo díspuesto en el articulo 20,
penúltimo părrafo, del RLFPRH, mismo que sefñala que la evaluacion de impacto presupuestarío y
su respectivo dictamen se anexarán a las iniciativas de leyes o decretos que se presentën al

Congrèso de la Unión o, en su caso, a los reglamentos, decretos, acuerdos y demás ordenamientos

que se sometan a firma de la persoña titular del Ejecutivo Federal.

El presente se emite en el ámbito de competencia de esta Subsecretaría con baše en los docutentos

señíalados en el primer părrafo de este oficio, sin perjuicio de lós comentarios que, en su caso,
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estime pertinentes esa Procuraduría, así como de aquellós que realicen las unidades administrativas

que resulten competentes de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.

Asimismo, se Informa que cualquier modificación a la versión del Proyecto recibido a través del

oficio señalado en el primer párrafo, deberá someterse nuevamente a dictamen de esta

Subsecretaría.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LA DIRECTORA GENERAL

PERLA YADIRA GONZÁLEZ ABUNDIS

Anexo: El que se indica.

C.c.p. Mtra. Irene López Varela.- Titular de la Unidad de Asuntos jurldicos de Egresos.- Para su conocimlento.

Lic. Luls Cornu Gómez- Subprocurador Fiscal Federal de Legislaçión y Consulta.- Mismo fin.

NOCIM BUJALE25-1760
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CACE/2025-17601

Hacienda SUBSECREPYRIA  DedGis

15 QCT 2025

UNIDAD DEASUNTOS

JURÍDICOS DE EORESO.

Subsecretaría de EgresoS

Unidad de Diseñó Presupuestarlo, Control y Seguimlento del Gasto

Oficio Nó.  411/UDPCSG/2025/9843

Cludad de México, a 08 de octubre de 2025,

MTRA. IRENE LÓPEZ VARELA

TITÚLAR DE LA'UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DÉ EGRESOS
Presente,

Se hace referencia al oficio.con número 418/UAJE/2025/332 mediante el cual se remiten coplas simples
del proyecto de "Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Ascensos de ta
Armada de México" (Proyecto de Decreto) y de su respectiva evaluación de Impacto presupuestario, a
efecto de que se emita el dictamen correspondlente.

Con fundamento en lo dispuesto en los articulos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal; 18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabllidad Häcendarla; 18, 19 y 20 del Reglamento
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla (RLFPRH), y 8, prímer párrafo, 21 y 21 D
del Reglamento Interlor de la Secretaría de Hacenda y Crédito Público, y derivado de la revisión al
Proyecto de Decreto y a la respectiva evaluaclón de Impacto présupuestario, se dictamina lo siguiente:

1. El Proyecto de Decreto tlene como objetivo actualizar y fortalecer el marco Jurídico que regula los
aścensos del personal naval, medlante la igualdad sustantiva, la seguridad jurídica y la profesionallzación
de la Armada de México, en beneficio de quïenes Integran la Institución con disciplina y moral colectiva
que sostlene la éficacla de la misma.

2; La Secretarla de Marina (SEMAR) maníflesta en los apartados I, II y IV de su evaluación de Impacto
presupuestarlo que el Proyecto de Decreto preséntado no generará impacto presupuestario ya que no
se crean unldades administratvas,. plazas o nuevas Instituciones, nl el establecimiento de nuevas
atribuclones o activldades en sus programas, toda vez que la Implementación del mismo se realizará
utillzando los recursos aprobados a la Secretaría para el ejercicio fiscal 2025 y subsecuentes.
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8843

Subsecretarla de Eġresos

Unidad de Diseño Presupuestario, Control y Seguimiento del Gasto

Oflcio No. 411/UDPCSG/2025/ 9843

3. La SEMAR.manlflesta eri el apartådo V de su evaluación de Impacto presupuestario qué el Proyécto de

Decreto presentado no generará Impacto presupuesțarlo derivado de laś disposiciories previstas en el.

mişmo.

4. En el Proyecto de Decreto no se establecen disposiciones relacionadas.con 
los aspectos sęñalados en

el ségundö párrafo, fracción II, dél'artículo 19 del RLFPRH.

Por lo antes expuesto, esta Unidad considera.
 que el Proyecto de Decreto no tiene Impacto

presupuestarlo adicional para el presente ejercicio fiscal por lo que no se tlene Inconvenlente en que se

continuen con los tramites correspondientes ante las Instancdas competentes.

Cabe señalar que el presente dictamen se emite desde el ámbito presupuestario, por lo que no prejuzga

ni valida las disposiclones contenidas en e! Proyecto de Decreto ni los efectos que estas produzcan a

partir de su entrada en vigor.

Asimismo, es.respönşabllidad del ejecutor de gasto la veracidad de la Información presentada en su.

evaluación de Impacto přesupuestario, qué là evaluación y el presente dictamen'se anexen en el Proyectó

de Iniciativa y que este sea la yerslón firial para efectos de lo' dispuesto en el artícuilo 20, periúltimo y.

último párrafo, del RLFPRH.

Sin otro particular, se hate propicla la ocasión para enyiarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

EL. TITULAR DE LA UNIDAD

LIC LIC. AGUSTIN AGUSTIN RRODRIGUEZ BELLO

C.c.p. LIC, BERTHA MARÍA ELENA GÓMEZ CASTRO.- Subsecretarla de Egresos. -Presente,

MTRO. LUIS ADRIÁN SOTO VARGAS, -Director General de Diseño de la Polltica Presupuestarla, - Presente.

Atención al vojante: UDPCSG: 250017006

ARB/LASVICI/ERM

Av. Coristituyentes'1001, Edificlo & Plso 6, Col, Belén de las Flores, CP. 01110, Alcaldía Alvaro Obregón, Cludad
 de
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Consejería Jurídica
Conseļeria Juridica del Ejecutivo Federal

Consejería Adjunta de Consuita y Estudios Constitucionales

Oficio: 112.CJEF.CACEC. 254572025

Juan Ramiro Robledo Ruiz
Titular de la Unidad de Enlace

de la Secretaría de Gobernación.

1501

Asunto: Se remite Iniciativa para su

presentación ante el H. Congreso de la Unión.

Ciudad de México a 19 NOV 2025

Con fundamento en los artículos 71, fracción I y 73, fracción XVIII, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 27, fracción XV, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, me permito enviar en original (P.R. 17) la Iniciativa
con proyecto de decreto por el que se establecen las características de una moneda
conmemorativa, alusiva al 200 Aniversario de la consolidación de la independencia
de México en la mar, con la atenta petición de que sea presentada ante el H. Congreso
para que pueda ser discutida en ambas cámaras.

Asimismo, a efecto de dar cumplimiento al artículo 18 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se remite copia simple del Dictamen de
Impacto Presupuestario de la iniciativa de referencia, emitido por la Subsecretaría de
Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente

13:17
Masro dearos Claudia Luengas Escudera

CIEF
erECUINO TEFERAL

Consejera Adjunta de Consulta y Estudios

Anexos: 7 hojas P.R.17, 7 hojas P.R.17 C y 2 hojas simples

OFICIMA DE

CONTPO
DE GESTIÓN

(9 NOV 2025

DESPACHADO
C.C.P. Ernestina Godoy Ramos, Consejera Jurldica del Ejecutivo Federal. Para su superior conocimiento.
C.C.P. Almlrante Raymundo Pedro Morales Ángeles, Secretario de Marina. Para-su especialconocimiento. En atención a los
oficios DEI.-1486/25 y DEPJUR.-8700/25.
CACEC/143/25 y Volante 523/2025

JAMS/AGAESB/ZFGS
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DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL

HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción I, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter por su conducto,
ante esa Honorable Asamblea, la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS CARÁCTERÍSTICAS DE UNA MONEDA
CONMEMORATIVA ALUSIVA AL 200 ANIVERSARIO DE LA CONSOLIDACIÓN

DE LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO EN LA MAR, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

De acuerdo con la Ley Orgánica de la Armada de México, la Armada de México es

una institución militar nacional, de carácter permanente, cuya misión es emplear el

poder naval de la Federación para la defensa exterior, proteger la soberanía de la

Nación, mantener el estado de derecho en las zonas marítimas mexicanas

coadyuvar en la seguridad interior del país.

y

Desde su creación, la Armada de México ha contribuido a la defensa de la seguridad

interior y exterior del país, ya que conforme a su Ley Orgánica tiene entre sus
atribuciones principales:

yOrganizar, adiestrar, alistar y equipar al personal naval, las unidades
establecimientos navales que la constituyen para el cumplimiento de su

misión y ejercicio de sus funciones;

Cooperar en el mantenimiento del orden constitucional del Estado Mexicano;

Realizar acciones para salvaguardar la soberanía y la integridad del territorio

nacional en el mar territorial, zona marítimo-terrestre, islas, cayos, arrecifes,

zócalos y plataforma continental; así como en aguas interiores, lacustres y

P.R. 17
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ríos en sus partes navegables, incluyendo los espacios aéreos
correspondientes, así como vigilar los derechos de soberanía en la zona
económica exclusiva, y

lo

Proteger los recursos marítimos, fluviales y lacustres, en las zonas marinas

mexicanas, aguas interiores navegables y donde el Mando Supremo
ordene, así como establecer y vigilar las áreas restringidas a la navegación,
incluidos los espacios aéreos correspondientes, en coordinación con las

autoridades competentes y de conformidad con la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, los instrumentos jurídicos internacionales y

la legislación nacional.

La conmemoración de la Celebración del 200 Aniversario de la Consolidación de la

Independencia de México en la Mar, es de gran importancia debido al contexto
histórico en que emergió el Estado mexicano como país independiente.

Este aniversario se explica porque, si bien la Independencia se consumó en 1821,

fue hasta 1825 cuando se consolidó de manera definitiva en la mar, al lograrse la

retirada de las últimas fuerzas españolas en San Juan de Ulúa. Dicho

acontecimiento marcó el nacimiento de la Armada de México como institución militar

de la naciente República, razón por la cual se considera justificada su

conmemoración mediante la emisión de una moneda alusiva.

Cabe destacar que la marina Armada de México nació en pie de lucha, ya que su

primera misión de guerra fue enfrentar al último reducto español que se negaba a

reconocer la independencia nacional, al cual desalojó el 23 de noviembre de 1825,
tras un intenso bloqueo naval.

Para esta heroica labor, el Capitán Pedro Sainz de Baranda y Borreyro sitió con el

mencionado bloqueo naval, a los españoles que permanecían en la fortaleza de

San Juan de Ulúa, evitando que recibieran refuerzos y provisiones provenientes de

España. Así, aquellos que permanecían en ese lugar, poco a poco fueron

quedándose sin pertrechos hasta no tener otra opción que rendir sus armas ante

P.R. 17
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las tropas mexicanas.

Desde entonces, el personal de la Armada de México se rige con los más altos
valores de Honor, Deber, Lealtad y Patriotismo, para mantener vivo el espíritu de
aquellos héroes que desde la mar consolidaron la Independencia Nacional.

A fin de conmemorar la gesta heroica que marca la consolidación de nuestra
independencia Nacional, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la
Federación, el 22 de noviembre de 1991, se estableció el día 23 de noviembre de

cada año como fecha para honrar a la Armada de México, facultando a la Secretaría

de Marina para organizar actos, ceremonias y otras conmemoraciones patrióticas
en esta fecha, con ello, la disposición quedó debidamente integrada, otorgando
certeza jurídica a la conmemoración anual de la Armada de México cada 23 de

noviembre.

El artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé

que el Estado tendrá un Banco Central que será autónomo en el ejercicio de sus

funciones y en su administración, el cual se encarga, entre otros asuntos, de la
función estratégica de acuñación de moneda y emisión de billetes.

En relación con lo anterior, la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos

establece que corresponde privativamente al Banco de México ordenar la

acuñación de monedas, según lo exijan las necesidades monetarias del país y

estrictamente dentro de los límites de esas necesidades. Además, prevé que las

monedas tendrán diámetros, composición metálica, cuños y demás características

que señalen los decretos respectivos.

Al respecto, el artículo 73, fracción XVIII de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos establece que el H. Congreso de la Unión cuenta con facultades

para fijar las condiciones que la moneda deba tener.

Por lo antes expuesto, se considera pertinente acuñar una moneda de circulación

nacional alusiva al 200 Aniversario de la Consolidación de la Independencia de

México en la Mar, con el objetivo de conmemorar la gesta heroica a cargo del

P.R. 17
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Capitán Pedro Sainz de Baranda y Borreyro y el personal bajo su mando, con la
cual nace la Armada de México. Por ello, en ejercicio de la facultad que me confiere el
artículo 71, fracción I de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, someto a
consideración de esa Soberanía la presente Iniciativa con Proyecto de

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA

MONEDA CONMEMORATIVA ALUSIVA AL 200 ANIVERSARIO DE LA
CONSOLIDACIÓN DE LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO EN LA MAR

ARTÍCULO ÚNICO. Se establecen las características de una moneda

conmemorativa alusiva al 200 Aniversario de la Consolidación de la Independencia
de México en la Mar; de conformidad con el artículo 2°, inciso c) de la Ley Monetaria
de los Estados Unidos Mexicanos, con las características que a continuación se
señalan:

I. Valor Nominal: $20.00 (Veinte pesos 00/100 M.N.)

II. Forma: Dodecagonal

III. Diámetro: 30.0 mm. (treinta milímetros)

IV. Composición: La moneda será bimetálica y estará constituida por dos

aleaciones, una para su parte central y otra para su anillo perimétrico

A. Parte central de la moneda: aleación de alpaca plateada, que estará

compuesta en los siguientes términos:

B.

1. Contenido: 65% (sesenta y cinco por ciento) de cobre, 10% (diez por

ciento) de níquel y 25% (veinticinco por ciento) de zinc;

2. Tolerancia en contenido: 1.5% (uno, cinco décimos por ciento) por
elemento, en más o en menos;

3. Peso: 5.51 g (cinco gramos, cincuenta y un centigramos), en más o

en menos, y

4. Tolerancia en peso por pieza: 0.22 g (veintidós centigramos), en más

o en menos.

Anillo perimétrico de la moneda: aleación de bronce-aluminio, que
estará integrada como sigue:

1. Contenido: 92% (noventa y dos por ciento) de cobre, 6% (seis por

P.R. 17
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ciento) de aluminio, y 2% (dos por ciento) de níquel;

2. Tolerancia en contenido: 1.5% (uno, cinco décimos por ciento) por
elemento, en más o en menos;

3. Peso: 7.16 g (siete gramos, dieciséis centigramos), y

4. Tolerancia en peso por pieza: 0.29 g (veintinueve centigramos), en
más o en menos.

C. Peso total: Será la suma de los pesos de la parte central de la moneda y

del anillo perimétrico de la misma, que corresponderá a 12.67 g (doce

gramos, sesenta y siete centigramos), y la tolerancia en peso por pieza

será de 0.51 g (cincuenta y un centigramos), en más o en menos.

V. Los cuños serán:

A. Anverso: Escudo Nacional, con la leyenda "ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS", formando el semicírculo superior, y

B. Reverso: el diseño del motivo de esta moneda será el que, de conformidad

con el Artículo Segundo Transitorio del presente Decreto, apruebe el

Banco de México, a propuesta de la Secretaría de Marina. Dicho motivo

deberá relacionarse con el 200 ANIVERSARIO DE LA

CONSOLIDACIÓN DE LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO EN LA MAR.

VI. Canto: Estriado discontinuo, y

VII. Elementos de seguridad: Imagen latente y micro texto en el reverso de la

moneda, los cuales deberán estar relacionados con el motivo de la misma.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. La Secretaría de Marina deberá enviar al Banco de México la

propuesta del diseño del motivo que se contendrá en el reverso de la moneda a

que se refiere el artículo único del presente Decreto. A más tardar dentro de los

P.R. 17
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30 días naturales posteriores a la publicación del presente Decreto en el Diario

Oficial de la Federación. El Banco de México determinará el diseño del motivo

del reverso de la moneda a que se refiere el presente Decreto, tomando en
cuenta las propuestas realizadas por la Secretaría de Marina.

TERCERO. La moneda a que se refiere el presente Decreto podrá empezar a

acuñarse a los 30 días naturales posteriores a la fecha de aprobación del diseño

señalado en el Transitorio Segundo del presente Decreto.

CUARTO. Corresponderá a la Casa de Moneda de México realizar los ajustes
técnicos que se requieran, los que deberán ser acordes con las características

esenciales de la moneda descrita en el presente Decreto.

QUINTO. Corresponden al Banco de México todos los derechos de autor y

cualquier otro derecho de propiedad intelectual derivado del diseño y de la

acuñación de la moneda a que se refiere el presente Decreto.

SEXTO. Las erogaciones respectivas para su cumplimiento se realizarán con

cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto que intervengan

en el mismo, por lo que no se autorizarán ampliaciones líquidas a sus

presupuestos para tal fin.
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Hoja de firma de la Iniciativa con
proyecto de decreto por el que se
establecen las características de una

moneda conmemorativa, alusiva al
200 Aniversario de la consolidación de
la independencia de México en la mar.

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Reitero a Usted Ciudadana Presidenta de la Mesa Directiva de esa honorable
Soberanía, las seguridades de mi consideración atenta y distinguida.

Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 18 de noviembre
2025.

de

PRESIDENTA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOs

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO

P.R. 17
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ADOS UNIDOS MEXICANOSTAD
OR

CONSEJERÍA JURÍDICA DEL
EJECUTIVO FEDERAL

COMPILACÓN JURÍDICA

INICIATIVAS DE LEY Y COMUNICADOS

Folio: 0092

Ciudad de México a 18 de noviembre de 2025

Ermestina Godoy Ramos,

Consejera Jurídica

Revisa y somete a firma

Ernestina Godoy Ramos
Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal
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| JURÍDICOS DE EORISO

Subsecretaría de Egresos

Unidad de Disefo Presupuestario, Control y Seguimiento del Gasto

Oflcio No, 411/UDPCSG/2025/10026

Cludad de México, a 10 de octubre de 2025.

MTRA. IRENE LÓPEZ VARELA

TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DE EGRESOS
Presente.

Se hace referencia al oficio con número 418/UAJE/2025/336, y en relación al similar 418/UAJE/2025/275

mediante el cual se remite copia simple del proyecto de "Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que

se establecen las características de una moneda conmemorativa alusiva al 200 Aniversario de la

Consolidaclón de la Independencia de México en la Mar" (Proyecto de Iniclativa), para su nueva
valoración  a efecto de que se emita el dictamen correspondlente.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública

Federal; 18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilldad Hacendaria; 18, 19 y 20 del Reglamento

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), y 8, primer párrafo, 21 y 21 D

del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y derlvado de la revisión al

Proyecto de Iniclativa y a la respectiva evaluación de Impacto presupuestarlo, se dictamina lo sigulente:

1. El Proyecto de Iniciativa tlene como objetivo establecer las características de una moneda

conmemorativa para la Celébración del 200 Aniversario de la Consolldación de la Independencia de

México en la Mar, la cual tlene una gran importancia debido ai contexto histórico en que emergló el
Estado mexicano como país independlente.

2. La Secretaría de Marina maniflesta en los apartados I, II y. IV de su evaluación de impacto

presupuestario que el Proyecto de Iniclativa presentado no generará Impacto presupuestario ya que no

se crean unidades administrativas, plazas o nuevas Instituciones, ni el establecimlento de nuevas

atribuciones o actividades en sus programas, por lo que no se requieren mayores asignaciones
presupuestarlas en el presente ejercicio fiscal y subsecuentes.

3.  En el Proyecto de Decreto no se establecen disposiclones relactonadas con los aspectos sefñalados en

el segundo párrafo, fracciones III y. V, del artículo 19 del RLFPRH.
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Subsecretaría de Egresos

Unidad de Diseño Presupuestario, Control ý Segulmiento del Gasto

Oficio No.  411/UDPCSG/2025/1.0026

Por lo antes expuesto, esta Unldad reitera lo manifestado a través del diverso con número

411/UDPCSG/2025/8041 de fecha 08 de septiembre del año en curso, que consicconsidera que el Proyecto

de Iniciativa no tiene impacto presupuestario adicional para el presente ejercicio fiscal por lo que

no se tiene inconvenlente en que se continúen con los trámites correspondiente
s ante las

Instancias competentes.

Cabe señalar que el presente dictamen se emite desde el ámbito presupuestario, por lo que no prejuzga

ni valida las disposiciones contenidas en el Proyecto de Intciativa ni fos efectos que estas produzcan a

partir dé su entrada en vigör.

Asimlsmo, es responsabilidad del ejecutor de gasto la veracidad de la información presentada en su

evaluación de impacto presupuestario, que la evaluación y el presente dictamen se anexen en el Proyecto

de Iniciativa y que este sea la verslón final para efectos de lo dispuesto en el articulo 20, penúltimo y

último párrafo, del RLFPRHy

SIn otro particular, se hace propicia la ocasión para envlarle un cordial'  saludo.

ATENTAMENKEA
.EL TITULAR DE LA UNTDAD

LIC. AGUBTIN RODRIGUEZ BELL0

C.cр.IC, BERTHA MARÍA ELENA GÓMEZ CASTRO, -  Subsecretarla de Egresos, -Presente

MTRO. LUIS ADRIÁN SOTO VARGAS, Director Geteral de Diseño de la Politica Presupuestaria.-Presente.

Atención al volante UDPCSG: 250017277

ARB/LASVIRERM
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SFF DE LEGISLACION Y CONSULTA

Subsecretaría de Egresos
Unidad de Asuntos Jurídicos de Egresos

Dirección General de Ásuntos Jurídicos de Egresos

Oficio No. 418/UAJE/DGAJE/2025/513

Ciudad de México, a 15 de octubre de 2025

Llc. Danlel Mataz de la Cruz

Dirección General de Legislación y Consulta

Presupuestaria y de Asuntos Jurfdicos

Subprocuraduría Fiscal Federal de Legislación y Consulta
Procuraduría Fiscal de la Federación

Presente

Se hace referencia al diverso 529-II-DGLCPAJ-590/25, mediante el cual remitió copias simples de la
"Iniciativa con proyecto de decreto por el que se establecen las características de una moneda
conmemorativa, alusiva al 200 Aniversario de la consolidación de la independencia de México en la

mar" (Proyecto), y de su evaluación de impacto presupuestario, con la solicitud de gestionar
dictamen de impacto presupuestario correspondiente.

el

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 25 y 25 A del Reglamerito Interior de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en relación con los diversos 18 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 18 al 20 del Reglamento de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), adjunto al presente se servirá encontrar copia
simple del oficio 411/UDPCSG/2025/10026, suscrito por el titular de la Unidad de Diseño
Presupuestario, Control y Seguimiento del Gasto.

Lo anterior, se hace de su conocimiento para dar cumplimiento a lo dispùesto en el artículo 20,
penúltimo párrafo, del RLFPRH, mismo que señala que la evaluación de Impacto presupuestario y
su respectivo dictamen se anexarán a las iniciativas de leyes o decretos que se presenten al
Congreso de la Unión o, en su caso, a los reglamentos, decretos, acuerdos y demás ordenamientos
que se sometan a firma de la persona titular del Ejecutivo Federal.

El presente se emite en el ámbito de competencia de esta Subsecretaría con base en los documentos

señalados en el primer párrafo de este oficio, sin perjuicio de los comentarios que, en 'su caso,

2025
Año de
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estime pertinentes esa Procuraduría, así como de aquellos que realicen las unidades administrativas

que resulten competentes de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.

Asimismo, se informa que cualquier modificación a la 
versión del Proyecto recibido a través del

oficio señalado en el primer párrafo, deberá someterse nuevamente a dictamen de esta

Subsecretaría.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LA DIRECTORA GENERAL

PERLA YADIRA GONZÁLEZ-ABUNDIS

Anexo: El que se indica.

C.c.p. Mtra. Irene López Varela.- Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de Egresos.- Para su conocimientó.

Lic. Luls Cornu Gómez.-  Subprocurador Fiscal Federal de Legisiación y Consulta.- Mismo fin.

NOGC/M B JALS 25-1761
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Consejería Jurídica
Consejerla Juridica del Ejecutivo Federal

Consejería Adjunta de Consulta y Estudios Constitucionales

Oficio: 112.CJEF.CACEC. 25450.2025

Asunto: Se remite Iniciativa con proyecto

de decreto para la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados.

Ciudad de México a 18 NOV 2025

Juan Ramiro Robledo Ruiz
Titular de la Unidad de Enlace de la

Secretaría de Gobernación

Atendiendo lo previsto en el artículo 71, fracción I, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, envío con firma de la Presidenta de la República, la

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se declara al año 2026 como: "2026,

Año de Margarita Maza Parada", en hojas P.R.17.

Lo anterior, con el fin de que, por su conducto, sea presentado a la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados y se de continuidad al proceso legislativo conducente.

Sin otro particular, le saludo cordialmente.

Atentamente

EGAL

OFICINA DE

CONTROL
DE GESÓN

(118 NOV 2075

Claudia Luengas Escudero
SRACHADO

Consejera Adjunta

GFH/CTV/JOM
C.CP. Ernestina Godoy Ramos. - Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal.
Anexos: urytanto de la iniciativa en P.R. 17 con firma autógrafa.
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C. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL

H. CONGRESO DE LA UNIÓN
PRESENTE.

Con fundamento en el artículo 71, fracción I, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, someto a ese Honorable Congreso de la Unión, la

presente iniciativa con proyecto de Decreto por el que se declara al año 2026

como: "2026, Año de Margarita Maza Parada", al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En la construcción del Estado mexicano las mujeres han desempeñado un papel

relevante y su participación ha sido fundamental en el desarrollo de los grandes

acontecimientos nacionales. Sin embargo, tradicionalmente las narrativas históricas

sobre el siglo XIX mexicano han omitido sistemáticamente el papel de las mujeres

y hemos sido reducidas a participaciones secundarias y de naturaleza doméstica.

Hoy en México estamos en un proceso de transformación y es tiempo de mujeres.

Estamos en una etapa histórica en la vida de nuestra Nación, que nos obliga a saldar

deudas pendientes y hacer un ejercicio de revisión a nuestra memoria histórica para

reivindicar a mujeres que construyeron la República desde lugares que la historia

oficial ha negado. Al realizar esta tarea, se debe reconocer la discriminación

estructural histórica y los sesgos académicos que se reflejan en la ausencia de

fuentes suficientes. Este vacío no es casual: es el resultado de una exclusión

sistemática y de décadas de menosprecio hacia nuestras contribuciones políticas.

P.R. 17
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P.R. 17

Reconocer la vida y obra de Margarita Eustaquia Maza Parada es un acto de justicia

histórica y representa un paso importante para reconstruir de manera incluyente

nuestra memoria nacional.

Margarita Eustaquia Maza Parada nació el 28 de marzo de 1826 en la ciudad de

Oaxaca.1 Fue hija adoptiva de Antonio Maza y su esposa Petra Parada, quienes la

protegieron y criaron con cariño. De acuerdo con los principios que regían en la

sociedad oaxaqueña de su tiempo, gozó de una infancia relativamente cómoda y

recibió una educación de buena calidad. Falleció el 2 de enero de 1871 a la edad

de 45 años. Su funeral reveló el reconocimiento que tuvo entre todos los sectores,

especialmente entre las clases populares. Las crónicas de la época señalan que en

su funeral... "conmovía ver a la gente del pueblo, especialmente artesanos, con sus

moños de gasa negra en el brazo, sobre su vestido humildísimo"2, Margarita Maza

logró trascender desde su origen y conectó con los sectores humildes de la sociedad

mexicana.

La cercanía de Margarita con el pueblo fue construida a lo largo de años a través

de decisiones personales que desafiaron las convenciones sociales de su épocа,

entre las que se puede señalar la de su matrimonio. El 31 de julio de 1843, Margarita

Maza se casó con Benito Juárez García en el templo de San Felipe Neri, ciudad de

Oаxаcа. Margarita tenía 17 años y Benito 37. Él había llegado a la casa de la familia

¹Gpnzález Lezama, Raúl. "La vida de una mexicana en su momento histórico. Margarita Maza." (INEHRM,
México: 2021), p. 9

2 Colección de artículos publicados por los periódicos de México. "Margarita Maza de Juárez" (Imprenta del
Gobierno de México, México: 1871), р 29.

2



ST
AD
OS

 UN
ID
OS

MEXICANOS

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Maza en 1819, donde su hermana Josefa trabajaba como cocinera,³ por lo que

seguramente Margarita lo conoció desde su infancia.

Este matrimonio representó una transgresión deliberada de las jerarquías de clase

que estructuraban la sociedad decimonónica de Oaxaca. Margarita Maza rompió

con los obstáculos y prejuicios de la sociedad conservadora de su época al casarse

con un indígena zapoteco. Esta decisión representó un acto de valentía y una

manifestación temprana de sus ideales liberales.

Margarita Maza vivió su infancia y juventud en Oaxaca, donde la iglesia católica,

como en gran parte de México, regulaba los aspectos de la vida cotidiana. El paso

de las horas y el calendario se organizaba alrededor de las festividades religiosas:

Semana Santa, celebraciones de santos patronos, procesiones matutinas y misas.4

La sociedad en la cual se desarrolló Margarita Maza Parada estaba confrontada

ideológicamente entre personas liberales y conservadoras. En este contexto, es

necesario comprender que el liberalismo mexicano del siglo XIX tuvo como uno de

sus fundamentos al humanismo,5 que hoy también se reconoce como base del

proyecto de transformación nacional en curso. En la época de Margarita Maza, las

ideas liberales confrontaban al orden que el conservadurismo buscaba imponer a

través de élites que defendían privilegios que venían desde la época Colonial.

P.R. 17

3 Galeana, Patricia. "La correspondencia entre Benito Juárez y Margarita Maza." (Rosa Luxemburg Stiftung,
México: 2014) р. 6.

4 Aguilar Castro, Alicia. "Margarita Eustaquia Maza Parada. Primera dama de la República mexicana." (Demac,
México: 2006), p. 19.

5 Ibídem, p. 42.

3



TA
DO
S UN
IDO

SMEXICANO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

El origen de Margarita Maza Parada era el de una familia criolla acomodada,

mientras que Benito Juárez era un indígena zapoteco que estudió leyes, cuya

hermana había sido empleada en la casa de la familia Maza. Este matrimonio de

Margarita y Benito resulta significativo en el contexto de la sociedad oaxaqueña de

la época debido a que se enfrentó a diversas barreras de clase que dominaban la

sociedad del siglo XIX en México.

Margarita fue madre en doce ocasiones de nueve mujeres y tres hombres: Manuela,

Margarita, Felícitas, María Guadalupe, Soledad, Amada, Benito, María de Jesús,

Josefa, José María, Gerónima Francisca y Antonio. Durante diversos periodos

Margarita Maza sostuvo sola a su familia debido al destierro y la persecución política

que enfrentaba Benito Juárez.

P.R. 17

Las ideas liberales de Margarita Maza Parada se manifestaron no sólo en el ámbito

público, sino a través de decisiones personales de trascendencia social. En 1850,

mientras su esposo era gobernador de Oaxaca, Margarita enfrentó el fallecimiento

de su hija Guadalupe Juárez Maza y tomó la decisión de sepultarla en el cementerio

civil y no en un templo, apoyando así de manera explicita las reformas liberales que

impulsaba Benito Juárez como gobernante. Años después, otra decisión histórica:

inaugurar el registro civil con la inscripción de su hija Gerónima Francisca Juárez

Maza. A través de estos actos en la esfera privada, se manifiesta la congruencia de

Margarita Maza quien con su ejemplo legitimó las transformaciones del proyecto

liberal, específicamente la separación entre la Iglesia y el Estado. La construcción

del Estado laico requería la valentía y el ejemplo para hacer realidad las reformas

en la vida cotidiana.

4
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En 1853 Antonio López de Santa Anna desató una persecución contra los grupos

de oposición liberal que orilló a Benito Juárez a alejarse de su esposa e irse al exilio

en Nueva Orleans, Estados Unidos de América. Margarita Maza tuvo que enfrentar

una doble responsabilidad: sostener a su familia que en ese entonces eran cuatro

niñas y un niño, además de resistir el embate político de los grupos militares ligados

Santa Anna.a

P.R. 17

Con Benito en el exilio, Margarita trabajó tejiendo ropa infantil para garantizar la

subsistencia de su familia. Sin embargo, el régimen de Santa Anna buscó quebrar

la resistencia liberal atacando a las familias de grupos opositores. En este contexto,

el General santannista José María Cobos inició una persecución en contra de

Margarita Maza Parada, con el objetivo de tomarla presa.

eAnte la inminencia de su captura, Margarita decidió huir de Oaxaca con sus hijas

hijo. Así comenzó un camino que comprueba su determinación política y las

condiciones adversas de vida o muerte que enfrentaban las mujeres que apoyaban

la causa liberal. Su destino era ocultarse con sus hijos en la hacienda Cinco

Señores, propiedad de Miguel Castro; sin embargo, al llegar a la citada hacienda le

fue informada que su hostigador la seguía muy de cerca, por lo que, continuó su

camino, ahora con la finalidad de refugiarse en el pueblo de Santa Anita®.

Diversas crónicas de esa época documentaron esta persecución de venganza

política:

Gpnzález Lezama, Raúl., op. cit p. 38.
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"por la benevolencia de su carácter, por la magnanimidad de su alma, y por

el tesoro de las virtudes domésticas de que era el más perfecto modelo,

estaba llamada á merecer el respeto y la consideración de los mas

irreconciliables enemigos políticos de su esposo. No fué así sin embargo; y

todos recuerdan su peregrinación por la Sierra de Oaxaca, huyendo son su

inocente familia de la vengativa y rencorosa persecución de Cobos, que

pretendía herir en aquellos seres queridos al hombre indomable de la

Reforma" (sic)

Margarita llegó a Santa Anita ya de noche y a las dos de la mañana, presintiendo

que su familia estaba en peligro, decidió seguir huyendo en busca de un lugar más

seguro. Su intuición fue correcta y aproximadamente a las cinco de la mañana el

general Cobos llegó al pueblo. Con hambre, cansancio y la responsabilidad de

cuidar a menores pequeños, Margarita Maza Parada peregrinó por los poblados de

Llalinas, Los Naranjos, Cuasimulco y Santa Gertrudis, donde finalmente pasó

inadvertida a los ojos de quien la acechaba.

a

Una vez superada la amenaza inmediata, Margarita Maza Parada organizó el apoyo

la causa liberal desde la Villa de Etla, donde estableció un tendejón en el que

vendía cigarros, pan y diversos artículos sencillos con los que pudo alimentar a su

familia. De igual manera, con la venta de dichos productos, se hizo de ahorros, los

que más tarde destinaría a la causa republicana, pues fueron enviados a Benito

Juárez para que pudiera regresar al país.

7 Colección de artículos publicados por los periódicos de México, op cit; p 15.
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P.R. 17

En 1857, liberales y conservadores se enfrentaron en la llamada Guerra de

Reforma, movimiento político que sentó las bases en las que hoy descansa

República, como son la separación de la iglesia y el Estado, el establecimiento de

un Estado laico y la igualdad de todas las personas ante la ley, ideales de los cuales

Margarita Maza Parada era fiel partidaria y a los cuales apoyó destinando su tiempo

y los recursos propios con los que contaba.

la

Al concluir la Guerra de Reforma, en México se suscitó una nueva amenaza que fue

la Segunda Intervención Francesa. En este contexto, el trabajo de Margarita Maza

fue relevante al organizar comités y recaudar fondos para conseguir insumos para

hospitales militares.

El trabajo de Margarita Maza no fue sólo de recaudación, incluyó una práctica de

transparencia y rendición de cuentas ejemplar. En julio de 1862, escribió una carta

al periódico El Siglo Diez y Nueve solicitando que se publique información sobre los

donativos que recaudó: "He de merecer a ustedes se sirvan dar lugar en las

columnas de su apreciable periódico, a la adjunta comunicación, que he dirigido a

las señoras que forman las sociedades de caridad de Orizaba y Jalapa, así como a

la distribución hecha de los donativos colectados en numerario y en efectos, para

auxiliar los hospitales de sangre del Ejército de Oriente"8. Este acto de transparencia

revela que Margarita Maza entendía que el dinero del pueblo es sagrado.

Al avanzar la invasión francesa, Margarita tuvo que tomar una decisión dolorosa: ir

al exilio en los Estados Unidos y alejarse de su esposo. Los periódicos de la épocа

8 Galeana, Patricia, op cit; p. 25.
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P.R. 17

reseñaron que "Los azares y las peripecias de la invasión francesa no le permitieron

seguir la vida errante del Sr. Juárez y entonces tuvo que separarse de él para

dirigirse a los Estados Unidos. En este país fue el digno objeto de merecidas

distinciones, porque se conocieron de cerca el temple y las altas virtudes de que

estaba adornada la compañera del hombre que defendía con tanto valor

independencia mexicana en aquella tierra extraña".

la

Margarita Maza Parada fue recibida por el entonces Presidente Andrew Johnson y

por el General Ulysses S. Grant, como una digna representante de México. Su labor

diplomática fue intensa y fructífera, estableció una excelente comunicación con

William Henry Seward, entonces Secretario de Estado.

En ese año de 1866, mientras su esposo Benito Juárez resistía contra la

intervención francesa, un periódico de los Estados Unidos publicó que Margarita

Maza había asistido a esa recepción "elegantemente vestida y con muchos

brillantes."10 La reacción de ella fue escribirle a su esposo y mencionarle que "Eso

no es cierto, toda mi elegancia consistió en un vestido que me compraste en

Monterrey poco antes de salir... respecto de brillantes, no tenía más que mis aretes

que tú me regalaste un día de mi santo"11, Y además añadió con dignidad: "Te digo

todo esto porque no vayan a decir estando tú en El Paso (del Norte) con tantas

miserias, yo esté aquí gastando lujo"12.

9 Colección de artículos publicados por los periódicos de México. Opc cit; p 16.
10 Galeana, Patricia. op cit; p. 58
11 Galeana, Patricia. op cit; p. 59

12 Ibídem, p. 59
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Este episodio nos debe recordar que, más de 150 años después, y ahora en forma

de fake news, a las mujeres se nos juzga más por nuestra apariencia que por

nuestro trabajo. La desinformación contra las mujeres en la política es un fenómeno

histórico que debemos eliminar para siempre.

yLa presencia de Margarita Maza en los Estados Unidos fue una pieza clave

fundamental para que se aceptara la legitimidad del Gobierno de Juárez,

contribuyendo con ello a la causa Republicana y al fortalecimiento de las relaciones

diplomáticas. Así, mientras el Presidente libraba la guerra contra los invasores,

Margarita Maza Parada empuñaba la diplomacia, promovía la cultura y la imagen

de la Nación, logrando con ello que los Estados Unidos de América reconociera a

México como una República.

Consumado el triunfo de la República, Margarita Maza Parada y sus hijos

regresaron a México y llegaron al Puerto de Veracruz el 17 de julio de 1867. La labor

diplomática de Margarita Maza Parada fue reconocida por el gobierno de los

Estados Unidos al momento de su regreso. En efecto, Margarita y su familia viajaron

a Veracruz en un buque de la Marina de los Estados Unidos, lo que significó un

reconocimiento diplomático a una figura clave en el fortalecimiento de las relaciones

bilaterales durante un periodo crítico en la historia de México. En su recorrido a la

capital muchas fueron las muestras de afecto que los pueblos y comunidades le

manifestaron, su regreso a la Patria era un signo manifiesto de la victoria.

P.R. 17

La participación política de Margarita Maza no fue secundaria ni se limitó

cuestiones de logística o de apoyo económico. Por ejemplo, durante el tiempo que

vivió en Estados Unidos, manifestó una postura crítica frente a quienes buscaban

a
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subordinar la lucha nacional a intereses extranjeros o la utilizaban para sus

ambiciones personales.

En una de sus cartas a Benito Juárez, Margarita expresó su rechazo hacia los

políticos mexicanos que preferían pasearse en Estados Unidos esperando a que los

americanos "lo han de hacerlo todo"13. Una crítica contundente que trasciende ese

momento histórico y traza una línea clara: la defensa de la soberanía no es

negociable y los asuntos internos de México se resuelven en México. Las

convicciones de Margarita Maza Parada permanecen vigentes en nuestra vida

pública.

La presente iniciativa con proyecto de Decreto por el que se declara al año 2026

como: "2026, Año de Margarita Maza Parada" debe ser un punto de partida para

reivindicar nuestra memoria histórica, continuar el legado de Margarita Maza

Parada, impulsar líneas de investigación histórica con perspectiva de género14 у

recordar a todas las mujeres que han construido nuestra Nación.

Es por esto que, a efecto de honrar y resaltar el legado de Margarita Eustaquia Maza

Parada, en mi carácter de titular del Ejecutivo Federal, y en ejercicio de la facultad

que me confiere el artículo 71, fracción I, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, someto a consideración de esa soberanía, la siguiente iniciativa

con proyecto de

P.R. 17

13 Galeana, Patricia. op cit; p. 86.

14 Se ha documentado que las narrativas tradicionales han proyectado en Margarita Maza la imagen de mujer

abnegada, descartando así su protagonismo político. Cortés Molina, Lucía. "Las biografías de Margarita Maza.

Acercamiento historiográfico y exploración de fuentes documentales" (Tesis de licenciatura UNAM, México:
2021)
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P.R. 17

Decreto por el que se declara al año 2026 como: "2026, Año

de Margarita Maza Parada"

Artículo Primero. El Honorable Congreso de la Unión declara al año 2026 como

"2026, Año de Margarita Maza Parada".

Artículo Segundo. Durante el año 2026, en toda la documentación oficial de

Federación se inscribirá la leyenda "2026, Año de Margarita Maza Parada".

la

Con estricto apego al principio de distribución de competencias, se invita a las

entidades federativas, municipios y demarcaciones del territorio nacional,

adherirse a la presente declaratoria.

a

Artículo Tercero. El Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de

Gobernación, en coordinación con los poderes Legislativo y Judicial federales y los

órganos públicos autónomos, establecerá un programa de actividades para

conmemorar y honrar la obra de Margarita Maza Parada en favor de la patria.

Transitorio

Único. El presente decreto entra en vigor el 1 de enero de 2026 y concluirá su
vigencia el 31 de diciembre del mismo año.
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Hoja de firma de la Iniciativa con proyecto

de Decreto por el que se declara al año

2026 como: "2026, Año de Margarita Maza
Parada".

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Reitero a usted, las seguridades de mi atenta y distinguida consideración.

Ciudad de México a 18 de noviembre de 2025.

P.R. 17

LA PRESIDENTA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Claudia  Sankerun
CLAUDIA SHEINBAUM PARDO
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COMPILACIÓN JURÍDICA

INICIATIVAS DE LEY Y COMUNICADOS

Folio: 0089

Ciudad de Méxicoa 18 de noviembre de 2025

Emestina Godoy Ramos,

Consejera Jurídica

Revisa y somete a firma:

20LErnestina Godoy Ramos

Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal
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